
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo rad. 11001400302-2021-00500-00 

Al revisar la presente demanda ejecutiva presentada por HERNAN CASTILLO 

MALDONADO en contra de GRACIELA ESPITIA BUSTOS, el juzgado encuentra 

que debe ser subsanada en lo siguiente, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del CGP: 

 

Acredítese la calidad de abogado del ejecutante, señor HERNAN CASTILLO 

MALDONADO, para actuar en nombre propio, comoquiera que el presente 

asunto es de menor cuantía, de conformidad con lo prevenido en el artículo 

76 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en Decreto 

196 de 1971 artículo 25, o preséntese a través de apoderado judicial.  

 

En consecuencia, el Juzgado D I S P O N E : 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo 

dispone el artículo 90 del C.G.P. Es el escrito de subsanación deberá ser 

remitida dentro del término antes señalado mediante mensaje de datos a 

la dirección electrónica de esta sede judicial: 

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                                 
                                                                                      FIRMA ELECTRÓNICA 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ  
 

 

   

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 101, hoy nueve (9) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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